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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

9215 CONFLICTO positivo de competencia número 
1.137/1986, promovido por el Gobierno en relación 
con el articulo 5 del Decreto del Gobierno Vasco 
130/1986, de 3 de junio.

El Tribunal Constitucional, por auto de 2 de abril actual, ha 
acordado el mantenimiento de la suspensión de la vigencia y 
aplicación del artículo 5 del Decreto 130/1986, de 3 de junio, del 
Gobierno Vasco, sobre la venta con rebajas, cuya suspensión se 
dispuso por providencia de 5 de noviembre de 1986, en el conflicto 
positivo de competencia número 1.137/1986, promovido por el 
Gobierno de la Nación, al haber invocado éste el artículo 161. 2 de 
la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 2 de abril de 1987.—El Presidente del Tribunal Consti­

tucional, Francisco Tomás y Valiente (firmado y rubricado).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
9216 REAL DECRETO 504/1987, de 13 de abril, por el 

que se convocan elecciones de Diputados al Parla­
mento Europeo.

El Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de 
España a las Comunidades Europeas, dispone en su artículo 28.1, 
que en el transcurso de los dos primeros años siguientes a la 
adhesión, deberá procederse a la elección por sufragio universal 
directo, de los 60 representantes del pueblo español en la Asamblea. 
Esta elección debe llevarse a cabo por primera vez, antes del 31 de 
diciembre de 1987 y como consecuencia de la misma, cesarán en 
sus funciones, los actuales Parlamentarios Europeos que en su día 
fueron designados transitoriamente por las Cortes Generales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28. 2 del Acta de adhesión 
citada.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, de acuerdo con 
las normas comunitarias y la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen 
Electoral General, modificada por la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de 
abril, para la regulación de las elecciones al Parlamento Europeo,

A propuesta del Presidente del Gobierno, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se convocan elecciones al Parlamento Europeo, 
que se celebrarán el miércoles 10 de junio.

Art. 2.° En aplicación de lo dispuesto en el artículo 215 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, modificada por la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de abril, el 
número de Diputados al Parlamento Europeo será de 60.

Art. 3.° La campaña electoral tendrá una duración de diecio­
cho días, comenzando a las cero horas del viernes 22 de mayo y 
finalizando a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio.

Art. 4.° Las elecciones convocadas por el presente Real 
Decreto, se regirán por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, modificada por la Ley Orgánica 
1/1987, de 2 de abril, para la regulación de las elecciones al 
Parlamento Europeo; el Real Decreto 1732/1985, de 24 de septiem­
bre, por el que se regulan las condiciones de los locales y las 
características oficiales de los elementos materiales a utilizar en los 
procesos electorales, modificado por el Real Decreto 2224/1986, de 
24 de octubre, y Real Decreto 507/1987, de 13 de abril; el Real 
Decreto 1733/1985, de 24 de septiembre, sobre solicitud del voto

por correo en casos de enfermedad o incapacidad que impida 
formularla personalmente y por la restante normativa de desarro­
llo.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 13 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9217 REAL DECRETO 505/1987, de 3 de abril, por el que 
se dispone la creación de un sistema de anotaciones en 
cuenta para la Deuda del Estado.

La aparición y posterior extensión del título-valor, con la 
consiguiente incorporación del derecho al documento, constituyó 
un hito fundamental en el desarrollo de los mercados de capitales 
y, en cierto sentido, de la moderna economía de mercado.

La ingente amplicación de aquellos mercados, a los cuales no ha 
sido ajena la actividad del Estado como emisor de títulos públicos 
cuyo producto se destinaba a financiar las crecientes diferencias 
entre ingresos y gastos presupuestarios, ha convertido el título- 
valor en un obstáculo para el ágil funcionamiento del tráfico 
mercantil. Se hace preciso, por lo tanto, iniciar nuevas fórmulas 
que posibiliten las operaciones de transmisión de los derechos que 
los títulos incorporaban, así como el normal y puntual ejercicio de 
los mismos. Precisamente, la aparición de los modernos sistemas 
informáticos contribuye a resolver las dificultades anejas al manejo 
material de las masas de títulos -públicos y privados- negociados 
en los mercados. En efecto, la rapidez en el tratamiento de la 
información, la posibilidad de incorporar mecanismos que eviten 
o subsanen los errores cometidos, así como las facilidades de 
interconexión, que permiten el intercambio a distancia de cientos 
de miles de datos, hacen que hoy en día el tratamiento informático 
permita la sustitución del viejo soporte documental por simples 
referencias procesables en los ordenadores.

En realidad, la nueva configuración que la emisión de Deuda 
Pública a través de anotaciones en cuenta implica, supone la 
creación de un tratamiento jurídico propio y específico que se aleja 
de la tradicional doctrina del título-valor, en cuanto que lo que 
ahora se plantea es la sustitución de éste por una técnica operativa 
más ágil y funcional cuyo fundamento teórico se halla más cercano 
al concepto de derechos-valores que al de títulos-valores.

Se facilitará de esta forma la tenencia y transmisión en los 
mercados secundarios de la Deuda Pública, favoreciendo la finan­
ciación del Estado e introduciendo elementos que contribuirán a 
incrementar la eficiencia del mercado financiero en su aceptación 
más amplia, al tiempo que se mejora la gestión y se agiliza el tráfico 
de los activos financieros emitidos por el Estado.

El sistema de anotaciones encuentra de Deuda del Estado queda 
configurado como un procedimiento para la tenencia de valores 
emitidos por el Estado, en el que sus adquirentes poseen derechos 
frente al mismo asentados en una Central de anotaciones, cuya 
gestión es delegada por el emisor al Banco de España. Dichos 
valores serán negociables y transmisibles en mercado secundario.

Por razones de eficiencia y economicidad, el número de 
titulares de cuentas en la Central estará limitado a las Entidades e 
intermediarios financieros que se determinen. Uña parte de los 
titulares de cuentas podrán adquirir la condición de Entidad


